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ASUNTO ADMITE DEMANDA Y NIEGA MEDIDA CAUTELAR 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MAGISTRADA PONENTE: Dra. LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 
  

La DEFENSORÍA DEL PUEBLO (REGIONAL PÁCIFICO) en ejercicio de la acción popular, 

demandó a la NACIÓN- MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES, al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, al DEPARTAMENTO DEL 

VALLE DEL CAUCA y al DISTRITO DE BUENAVENTURA, para que se ampare el derecho de 

acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna de la 

comunidad de la Vereda Zacarías ubicada en las orillas del Río Dagua, por considerar que 

éste ha sido vulnerado al no tener acceso a los servicios de comunicación de voz por 

teléfono e internet, lo que a su vez en su concepto ha vulnerado otros derechos como el 

de acceso a la administración de justicia y a la educación, entre otros. 

 

Como quiera que la solicitud cumple los requisitos de los artículos 18 de la Ley 472 de 

1998 y 144 del CPACA, se ADMITIRÁ la demanda; ahora bien, en la misma se solicitó 

como medida cautelar “que se garantice de manera provisional el acceso a redes de 

telecomunicación que garanticen voz y datos en el menor tiempo posible y que permitan 

el goce y ejercicio efectivo de los derechos colectivos vulnerados”.  
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Sobre el particular, el artículo 25 de la Ley 472 de 1998 prevé que “antes de ser notificada 

la demanda y en cualquier estado del proceso podrá el juez, de oficio o a petición de 

parte, decretar, debidamente motivadas, las medidas previas que estime pertinentes para 

prevenir un daño inminente o para hacer cesar el que se hubiere causado.” 

 

El Despacho negará la solicitud, en atención a que no fue sustentada y no se indicó 

concretamente cuáles son la medidas previas que se requieren para que cese la presunta 

vulneración del derecho colectivo en mención, así como tampoco se demostró 

sumariamente la configuración de un perjuicio irremediable, por lo que primero es 

necesario escuchar la posición de las entidades demandadas para dilucidar la eventual 

vulneración. 

 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo 18 de la Ley 

472 de 1998, se ordenará la vinculación de las sociedades COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A ESP y COMCEL S.A., como quiera que la comunidad de la 

Vereda Zacarías en la solicitud de intervención a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO le manifestó 

que esas empresas a través de sus marcas MOVISTAR y CLARO respectivamente prestan 

el servicio de comunicaciones en sectores aledaños, pero no a ellos. 

 

En consecuencia se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de acción popular presentada por la 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO (REGIONAL PÁCIFICO), contra la NACIÓN- MINISTERIO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y el DISTRITO DE 

BUENAVENTURA. 

 

SEGUNDO: NEGAR la medida cautelar solicitada por la parte actora, por las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: VINCULAR a la presente demanda a las sociedades TELEFONICA S.A. y 

COMCEL S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a las entidades demandadas y las 

vinculadas, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 



artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Correr traslado de la demanda a las entidades demandadas y vinculadas por el 

término de diez (10) días para que la contesten y soliciten las pruebas que consideren 

pertinentes, informándoseles que la decisión será proferida dentro de los treinta (30) días 

siguientes al vencimiento del traslado. 

 

SEXTO: Comunicar a la representante del Ministerio Público delegada ante esta 

Corporación la existencia de la presente demanda, para que intervenga si lo considera 

conveniente. 

 

SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 472 de 1998, por 

cuenta de la parte demandante, infórmese a la comunidad sobre la admisión de la 

demanda, por un medio masivo de comunicación o por cualquier otro mecanismo eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

 
2021-0O102-00 FAZH AUTO 

 

 

 

 


